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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIN DE PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD 

CELEBRADA EL 22 DE JUNIO DE 2022 

Ciudad de México, reunidos en la Sala de la Oficina de Concejales de la Alcaldia  Obregón, siendo 

las once horas con dos minutos del veintidós de junio de dos mil veintidós, se reunieron las y los Concejales 

ntegrantes de la Comisión para celebrar la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Protección Civil y 

Seguridad, de conformidad con la convocatoria de fecha diesciséis de junio del presente año, para el 

desahogo del siguiente Orden del Dia: 

1. Lista de asistencia 

La Presidenta de la Comisión, Concejal lea 
Romero Mendoza Estrada realice pase de lista de asistencia, encontrándose presentes 

1) Concejal lleana Jiménez Naranjo 

Presidenta 
2) Concejal Óscar Romero Mendoza Estrada 

Secretario 

na Jiménez Naranjo, instruyó al Secretario Concejal Óscar 

3) Concejal Kenia Atziri Garcia Lara 

Integrante 
4) Concejal Sandra Jenny Ramirez Elizalde 

Integrante 

2. Declaratoria de quorum y apertura de la sesión 

En virtud de la verificación del quórum legal, la Presidencia de la Comisión declaró la existencia de quórum 

y procedió a la apertura de la Sesión. 

3. Lectura y aprobación de la orden del dia 

A continuación, la Presidencia de la Comisión, solicitó al Secretario, que de lectura a el Orden del dia y 

consulte a las y los Concejales Integrantes, si tienen ooservaciones, y en su caso se solicite votación para 

su aprobación. 

EI Secretario Concejal sometió a consideracion oe las y 1os Concejales el Orden del Dia, mismo que fue 

aprobado por unanimidad por los Concejales presentes: 

Lista de Asistencia 

Declaratoria de quórum y apertura de la sesión 

Lectura y aprobación del orden del dia 

Lectura y aprobación del Acta de la Sesión anterior 

Programa de Gestión Integral de Riesgos y Proteccion Civil 2022 de la Alcaldia Alvaro Obregón 

Informe acerca de los recorridos realizados en la Unidad Santa Fe IMSS N. 
VI. 
VII 
VIlI. 

Asuntos Generales 

Clausura de la sesión 



4. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión anterior 
La Presidenta instruyó al Secretario de la Comisión someta a votación la dispensa de la lectura y aprobación del Acta de la Sesión anterior de la Comisión de Protección Civil y Seguridad, en cuya votación de los Concejales presentes se manifiestan a favor. 

5. Programa de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 2022 de la Alcaldía 
Alvaro Obregón 

Para el desahogo del punto V del Orden del Dia, la Presidencia de la Comisión mencionó que el 12 de 
mayo del presente año se le hizo la invitó a la Primera Sesión del Comité de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de la Alcaldia Áivaro Obregón, donde les presentaron el programa de gestión, el cual les 
Tue proporcionado a cada uno de los Concejales Integrantes el formato que contiene el código QR y la liga 
de acceso para que lo puedan descargar y estar al tanto del programa y de las actividades que se están 

realizando desde el gobierno en el área de Protección Civil. 

6.Informe acerca de los recorridos realizados en la Unidad Santa Fe IMSS 

La Presidencia procedió a dar lectura al informe acerca de los recorridos realizados en la Unidad Santa Fe 
IMSS: 

Se realizo el primer recorido solicitado por los vecinos el dia 3 de mayo y se identificeron problemáticas a seguir en los siguientes 

rubros: 

Seguridad Ciudadana 

1 Cámaras sin funcionar. 

2. Módulos sin ocupar. 
Patrullas con accesoa la Unidad, para llevar a cabo rondas de vigilancia. 

Protección Civil: 

1 Poda, mantenimiento y riesgo de caida de árboles. 

a. Las raices de los érboles están dañando las calles. 

b. Falta de poda de más del 50% de los árboles. 

Riesgo de tomas de gas natural. 
2. 

Debido al crecimiento de las ralces de un arbol, cerca de una toma de gas natural, existe riesgo de que pueda 
d. 

dañar dicha toma. 

b. 

Participantes en la reunión de la base plata, 9 de mayo 

Concejal Ileana Jiménez Naranjo 

Equipo de la Concejal lleana Jiménez Naranjo 

Ángel Luna Pacheco. director Gral. de seguridad ciudadana. 

Juan Antonio Rodriguez, Coordinador del Sector Plateros. 

Marcelo Martinez López, policia bancario industrial. 

Ángel Erick Santiago Hemández, Coordinador de Prevención del Delito 

Participantes en la reunión de protección civil, 20 de mayo: 

Concejal Ileana Jiménez Naranjo 

Equipo de la Concejal lleana Jiménez Naranjo 

ing. Armando Negrete 

Vecinos de la Unidad Santa Fe 

Rafael Correa 

2 
Francisco Arroyo 
Guadalupe Hemández 
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TRATAMIENTO DE PROBLEMATICAS 

AREA LUGAR FECHA ACTIVIDAD 
SEGURIDAD Base Plata 09 mayo del 2022 Se realizó una reunión de trabajo donde los vecinos de la Unidad explicaron 

sus problemáticas, sobre la inseguridad que viven y expusieron las peticiones 
que tienen para la solución de estas problemáticas 

Seguridad le solicito a los vecinos los siguientes puntos: 

Localizar los "NBR"para la verificación del estatus de las cámaras. 
Les solicita a los vecinos que realicen un escrto con 200 a 300 firmas 
para la petición de elementos policiales, para los módulos en desuso 
y realizar asi las gestiones de seguridad de la Ciudad de México. 

Para el tema de inseguridad, le pide a la coordinadora de seguridad 
privada de la Unidad un listado de los elementos y patrullas que 
negaron el servicio para mejorar este ámbito y se les de la atención 

necesaria. 

PROTECCIÓN CIVIL Unidad 20 de mayo del 2022 Se realizó un recorido en las instalaciones de la Unidad donde el ingeniero 

Amando Negrete: 
Habitacional Santa 

Tomo nota y coordenadas de todos lo arboles que pudieran ser un 

riesgo. 
Se realizaria un dictamen, por personal capacitado, para deteminer 
que arboles son de mayor urgencia como son los érboles más viejos ||\ 
o dañados, y con excedencia de follaje. 
Respecto a la toma de gas dañada por las ralces de un árbol, el ing. 

Armando Negrete valoro la situación y determino que no habla 

riesgo de fuga, pero para no tener un riesgo mayor, se iban a realizar 

las pruebas necesarias. 

Fe 

NOTA: 

Renovarán la administración intema de la Unidad Habitacional el día 28 de junio del año en curso, por lo cual estaremos a la espera 

del cambio administrativo, para que los vecinos den el seguimiento a lo solicitado. 

7. Asuntos Generales 

La Presidencia procedió a hacer uso de la voz donde inrormo que en la Novena Sesión Ordinaria del 

Conceio celebrada el día 27 de mayo del ano en curso se turnaron Cinco puntos de acuerdo y derivado al 

Art 34 del Reglamento Interior del concejo se Cuentan con 30 dias hábiles para dictaminar respecto a los 

puntos de acuerdo que nos seas turnados. 

Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución de la colonia Punta de Cehuayo, mediante el 

oficio (AAOCATS/075/2022). 

Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución de la colonia Paraje del caballito, mediante el 

oficio (AAO/CATS/076/2022). 

Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución de la colonia Lomas de chamontoya, mediante 

el oficio (AAOICATS/077/2022). 

Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución de la colonia Calzada Jalalpa, mediante el 
V. 

oficio (AAO/CATS/078/2022) 

Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución sobre la adquisición de los vehiculos utilizados 
V. 

como patrulas. (AAOCATS/080/2022) 
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La Presidencia consultó a los Integrantes de la Comisión si alguien tiene algún comentario. 

El Concejal Secretario hizo uso de la voz donde mencionó que derivado a la Octava Sesión Ordinaria del 
Concejo que se levó a cabo el dia 27 de mayo del presente año donde se turnaron 5 puntos de acuerdo a 

la Comisión desea dar lectura a sus opiniones respecto al tema 

Que los puntos de acuerdo del l ai iV se refieren a gestiones ciudadanas, en tanto que el asunto V tiene que ver con una 

solicitud de información. 

Que el articulo 104 de la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México establece las atribuciones de los Concejos de 
as Alcaldias y en ninguna de sus fracciones se contempla que los Concejos deberán abocarse a la recepción, tramitación, 
seguimiento, resolución y comunicación de las gestiones ciudadanas o de solicitudes de información. 

2 

Que para el caso de las gestiones ciudadanas, los ciudadanos cuentan con heamientas de acceso universal como el 
CESAC y el SUAC para solicitar los servicios que requieran,; así como los mecanismos de acceso a la infomación 

Contemplados en la ley que rige la matenia; para evitar que el Concejo, sus sesiones y sus comisiones se conviertan en una 

ventanilla más de atención ciudadana lo cual generarla duplicidad de funciones y procesos, atentando contra la 

simplificación administrativa. 

3 

Que el Aticulo 53 de la Constitución Politica de la Ciudad de México el Articulo 83 de la Ley Orgénica de Alcaldias de la 

Ciudad de México establecen que los Concejos en ningun caso ejercerán funciones de gobiemo y administración pública. 

5. Que en la normativa vigente que rige a los Concejos no establece atribuciones especiales a los Concejales para negociar, 

tramitar o priorizar gestiones ciudadanaso solicitudes de información por encima y con mayor preferencia que aquellas que 

fueron ingresadas por el resto de ciudadanos, a través de las vias fomales establecidas 

Que el articulo 32 de la Ley Orgánica de Alcaldias establece que a prestación de servicios públicos se realizará en igualdad 
6. 

de condiciones para todos los habitantes de la demarcación terntorial de foma eficaz y eficiente atendiendo a los principios 

de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidady uso de las tecnologlas de información y la comunicación, 

lo cual podría ser vulnerado en caso de que el Concejo de Avaro Obregón interceda para favorecer las gestionessy 

solicitudes de información que presenten algunos de sus Concejales. 

ciudadanos mediante los mecanismos legales establecidos, se fomentan prácticas inapropiadas que podrían derivar en 

faltas administrativas como la usurpacion de funcIones, el trafico de intiuencias, la corrupción y el usO de servicios para 

fines político-electorales, entre otras. 

7 Que al favorecer algunas gestiones y solicitudes de información por encima de aquellas que fueron ingresadas por los 

Que en el caso especifico de las solicitudes de información, el articulo 92 del Reglamento Interior ya establece que para 

garantizar de forma completa yactualizada la transparencia, la rendicion de cuentas, y el acceso a la información, la persona 

titular de la Alcaldia deberá establecer SIstemas para intomar a su Concejo y a la ciudadanía sobre sus actividades, a 

través de una plataforma de accesibilidad universal, de datoS abiertos y apoyada en nuevas tecnologlas. Se comparte la 

lina de la página web en la que se puede accesar a a infommación concerniente a la Alcaldia: 

http://aao.cdmx.gob.mx/Transparencia/alcaldia. 

mavoria de los votos de las personas integranies del Concejo, O de las omisiones de Trabajo, respecto de un tema puesto 

a su consideración dentro de las sesiones. La actdnaoord Considero realizar el presente acuerdo, dado que al amparo 

del articulo 82 del Reglamento intenor, las consoTEs deDe Soneter a la aprobación del Concejo los asuntos relativos a 

competencia mediante la aprobacion Oe OctanETES punos de acCuerdo, pero al no existir materia de discusión e 

incompetencia en los cinco puntos de acuerdo nies ernistados, n0 se consideró necesario realizar un dictamen 

Oue un acuerdo, según el Reglamento interior en Su ArticulO 2 es una resolución escrita sobre la decisión tomada por la 

9. 

0 Ou en el articulo 63 del Reglamento inenor en Su egundo pararo senala que las comisiones despacharán los asuntos 

ean tumados mediante sesiones de cosTO Gud s sUios depen ser aprobados; sin embargo los cinco 

rdo arriba enlistados no seran aprobados, (oda vez que no son competencia de este Concejo, por lo que no 

nvocar a sesión de comision para deciarar la O Competencia. Por otra parte, el articulo 72 fracción V 

se requiere convomisiones podrán tomar acuerdos económicos o escrtos para los fines de sus trabajos, lo cual 

la decisión colegiada de la oiclaiadu tU4 Uid SESion Tomal de comisión, ni elaborar un dictamen 

para analizar y declarar la no compelencla de Ios Cinco puntos de acuerdo antes descritoc 

1a Dresidencia comentó que tal y como menciono el Secretario, no está dentro de sus facultades 

arocalción de dichos puntos de acuerdo, que no tiene injerencia y que no son gestores, eso 

ernación de funciones y considero importante mencionarlo para que la ciudadanía sepa 

que solo son un vinculo para que lo trabajen las àreas correspondientes. Por lo que desde la 

comisión declararon que sin materia de analisis y sin dictamen el asunto quedaría totalmente 



concluido y archivado, así mismo solicitó al Secretario lo sometiera a votación y se logre así en 
acuerdo económico, donde las y los Concejales presentes se manifestaron a favor por unanimidad. 
Aunado a lo anterior la Presidenta de la Comisión lleana Jiménez Naranjo informó que los puntos 
de acuerdo turnados a la Comisión de Protección Civil y Seguridad el día 27 de mayo del año 2022 en la Novena Sesión Ordinaria del Concejo de la Alcaldía Álvaro Obregón quedan totalmente concluidos y archivados y se realizará el acuerdo económico el cual haré llegar al Concejal Angel Augusto Tamariz Sánchez así como a la Secretaría Técnica del Concejo para su conocimiento. 

8. Clausura de la Sesión 

Una vez agotados los asuntos, la Presidencia de la Comisión desahoga el punto VIll del Orden del Dia, procediendo a la clausura de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Protección Civil y Seguridad a las once horas y veinte minutos del miercoles veintidós de junio del año dos mil veintidós. 



ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y SEGURIDAD, CELEBRADA EL 22 DE JUNIO DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

Firma Integrantes de la Comisión 

Presidenta 

lleana Jiménez Naranjo 

Secretario 

Oscar Romero Mendoza Estrada 

Integrante 

Kenia Atziri Garcia Lara 

Integrante 

Sandra Jenny Ramirez Elizalde 
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ALCALDIA 
ALVARO OBREGÓN 

2021-2024 

Ciudad de México a 22 de junio de 2022 

ORDEN DEL DÍA PARA LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD, DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA ÁLVARO 

OBREGÓN 

Conforme a lo establecido en los articulos 97 y 100 de la Ley Orgánica de las Alcaldias de la 
CDMX, articulos 65, 66, 67, 70, 71, 72 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del 
Concejo de la Alcaldia Álvaro Obregón, se establece el Orden de Dia para la Quinta Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Protección Civil y Seguridad de la Alcaldia Älvaro Obregón: 

ORDEN DEL DÍA 

Lista de Asistencia 

Declaratoria de quorum y apertura de la sesión 

Lectura y aprobación de la orden del dia 

Lectura y aprobación del Acta de la Sesión anterior 

Programa de Gestión Integral de Riesgos y Profección Civil 2022 de la Alcaldia Álvaro Obreaón 

Informe acerca de los recorridos realizados en la Unidad Santa Fe IMSs 

1. 

V 
V. 
VI 
VIl 
VIIL 

Asuntos Generales 

Clausura de la sesióón 

ILEANA JIMÉNEZ NARANJO 

PRESIDENTA DE LA cOMISIÓN 

PROTECcIÓN CIVIL Y SEGURIDAD 

Calle Canario esq. 
Calle 10, Colonia Tolteca 

Alcaldia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 

Teléfono: 
5552766700 

Ext. 1501 

CIUDAD INNOVADORAY DE 

DERECHOS/ NUESTRA CASA 
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2022F 

Ciudad de México a 22 de junio de 2022 

LISTA DE ASISTENCIA A LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DE PROTECCIÓN CIvIL Y SEGURIDAD, DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA 

ÁLVARO OBREGÓN 

CARGO FIRMA NOMBRE 

Presidenta lleana Jiménez Naranjo 

Secretario 
Oscar Romero Mendoza Estrada 

Integrante 
Sandra Jenny Ramirez Elizalde 

Integrante 
Kenia Atziri Garcia Lara 

ILEANA JIMENEZ NARANJO 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD 

CIUDAD INNOVADORA Y DE 

Calle Canario esq 
Calle 10, 

Colonia 
Tolteca 

Alcaldia 
Alvaro Obregon 

CP. 01150, 
Ciudad de México 

Teléfono 

5552766700 
Ext 1501 

DERECHOS/ NUESTRA CASA 



ÁLVARO, 
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PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 

En la siguiente liga podrá consultar el Programa de Gestión integral de Riesgos y Protección 

Civil de la Alcaldia Alvaro Obregon 2021-2024: 

https://www.dropbox.com/s/9r7k5cospgpilzf/PROGRAMA DPCyZAR 2021. 
2024.pdf?dl=0 

Dirección de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo 
Alcaldía Álvaro Obregón 

CuDAD INNOVADORAY DE 

DERECHOS/ NUESTRA CASA Cia 
A12 Og C 150 dad du MoxcG 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

